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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas  
y Universidad

Anuncio de 25 de junio de 2019, de la Dirección General de Economía Digital e 
Innovación, por el que se notifica el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 42.2 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, mediante el 
presente Anuncio se notifica, a las entidades interesadas que figuran en el Anexo, el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Dirección General de Economía Digital e Innovación de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, con sede en la calle Johannes Kepler, 
1, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, donde podrá comparecer en el plazo de quince días 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado desde el 
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Sevilla, 25 de junio de 2019.- La Directora General, Loreto del Valle Cebada.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»

A N E X O

El acto que se notifica mediante el presente anuncio está relacionado con la subvención 
solicitada al amparo de lo dispuesto en la Orden de 25 de enero de 2016, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la 
dinamización de la red de Centros de Acceso Público a Internet en Municipios, Zonas 
Necesitadas de Transformación Social, Entidades Locales Autónomas de Andalucía y 
Puntos de Acceso Público a Internet (BOJA núm. 19 de 29 de enero de 2016) convocatoria 
2016 (BOJA núm. 28 de 11 de febrero 2016):

EXP. INTERESAD0 ÚLTIMO DOMICILIO ACTO NOTIFICADO

CAEEs2016/10 ASOCIACIÓN CULTURAL ANDALUZA 
DE ALBACETE C/ Tarragona, 11. 02005 Albacete

REQUERIMIENTO DE 
SUBSANACIÓN DE 
SOLICITUD

CAEEs2016/15
ASOCIACIÓN CULTURAL ANDALUZA 
AMIGOS DE ANDALUCÍA DE 
VALENCIA

C/ Juan Celaya, 5. 46017 Valencia
REQUERIMIENTO DE 
SUBSANACIÓN DE 
SOLICITUD

CAEEs2016/16 FEDERACIÓN COMUNIDADES 
ANDALUZAS CENTRO ESPAÑA

C/ Gran Vía, 29. Planta: 4. Pta: 4. 28013 
Madrid

REQUERIMIENTO DE 
SUBSANACIÓN DE 
SOLICITUD
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